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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de snscricíoh en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AimciiLd ¡h ; o í ic io .

Go b ie r n o d e pr o v in c ia .
ZABAGOZA¿

JNúni. 4 080.

Circular núm. 39 L

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P y S. P. y Guardia civil; 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reo11, cuyas seflis se espresan á continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 2 2 de Noviembrede 1850 = Jo:é María de 
Gipert.

Bonifacio Anselmo Alegre, desertor del 
regimiento infantería de Mallorca, natural de 
Villafranca del Campo, de pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba lampiña , esta
tura 5 pies 3 líneas.

Santiago Caslellote, id. id., natural de Con
de. de pelo castaño, ojos melados, nariz pe
queña, barba lampiña, estatura 4 pies 11 
pulgadas 1 1 líneas.

Camilo Quiles, id. del de Aragón, natural 
de Langa, de 23 años de edad, pelo castaño, 
ojos pajdos, nariz regular, color moreno, es- 
lalura 5 pies 2 líneas. -

Los reclama el Excmó. Sr. Capitán gene-. 

ral de este Distrito.
Francisco Goldaraz, de 27 años de edad, 

estatura 5 pies 2 pulgadas, cara abultada, pe
lo negro, bastante grueso: viste pantalón de 
mahon verde oscuro, chaleco de maraña con 
mangas pardas, anguarina de paño pardo, al
pargatas, abarcas ó borceguies.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de 
Aoiz.

Eugenio Murügarren (a) Macarra, natural 
de Miranda de Aragón, de 22 años de edad, 
pelo castaño, ojos castaños, bien parecido, 
estatura regular.

Lo reclama el Sr. Juez de La instancia 
de Tafalla.

■ Francisco Pedret, (a) Valenli, de estatu
ra mas que regular, delgado, cara larga, ca
bello rubio, barba id. ; ojos azules, de unos 
22 años, con varios granos de erupción ve
nérea en su cuerpo; viste pantalón , elásti
co oscuro, media negra y alpargata. ■

Manuel Elias, de 22 años, talla regular; 
pelo, barba y ojos negros , delgado y viste al 
estilo de Pedret.

Los reclama el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

Núm. 1081.

D. José Mar ía de Cispert, Gobernador de esta 
pi ovincia &c.

Hago saber: que en éste Gobierno de provincia, por 
I). Pedro Julián Gontreras, vecino de Murcia , resi
dente en la actualidad en Ateca, se presentó una so
licitud por escrito en 29 de Octubre último, regis
trando una mina de plomo que ha de denominarse 
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Vice.ita , sita en el término de Munébrega, parage lla
mado Yaldesancho, lindando til Este con la mina As
censión, perteneciente á I). Santiago Gil, vecino de 
Ateca, Oeste camino de Munébrega y viña de Fa
bián Sebastian, Norte, terreno franco, viña de Miguel 
'l'omcy y camino de la Vilueña a Cocos y Sur, yermos 
del común y viña de Pascual Mateo.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del disíritó, en fazoií del reconocimiento que 
practicó de la misma , be decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la ¿ondesion solicitada, sé admilela .so- 
riciltid de registro; tómese, razan en lus libros diario y 
de registro; enlrégucse al interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense los edictos y 
bagase el anuncio en el Boletín ofieial del modo pros
crito en los artículos XX y 4 ) del Reglamento para la 
ejecución dé la ley del ramo.

Lo que se anuncia ai público, á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo ledu/.ca ante esta Inspección en el término 
de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que baya lugar, 
Zaragoza 23 de Noviembre de 1850.— José Muria 
Gispcrt. •

,' Ñíim. 1082.

D. Evaristo de Castro ,- Auditor general de Guerra del 
Ejercito g llcino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á loa 
Sargentos retirados Timoteo Lapeña , E^rancisco 
Longo, Gregoria C-z^ña, Blas Cervantes, Pedros 
Lalorre , á los cabos Miguel Muniesa , Juan RniZy 
José Molías, Iñigo Rubio, Mariano Dot y á los 
soldados también ret irados M¡ano B-querd, Da* 
mingo Vicente, F^lix BolOr^ D. Mmuel Duelo, 
Braulio Elias, Bernardo Lacosta, Joaquín Lashe-* 
ras, Pedro Marín, Gerónimo Serrano, Fr.añéi-.co 
Calvo, Francisco Giménez, Blas Agreda, Tomás 
v/zpelicireta, Isidro fnsausli, fgnacio Ramón, To- 
m >s G omes, Rodrigo Lucena, Miguel Lnt, José 
Martin, Manuel Ramos, Pascual Simón,, Pedro 
Tajada, José Telia, Juan Diaz, Francisco Salas, 
Manuel Lorente, Isidro Ton al va, Ensebio Al- 
mazan, Juan García, Salvador Pascual , Marcos 
Bonilla, Manuel García, José Mayoral , Pedro 
y/iroyo,-Santos García, z/ntonio Gamacbo, Eu
genio Tulosana, Jacinto z/be.Ua, Juan Blasco, Joa
quín Cas pe, Vicente Gasedá, Antonio Fillol, Juan 
Fracs, Pascual de Gracia,Joaquín de Gracia, An
drés García, Luis Lafuenle, Antonio Luzoo, Fran
cisco Lapeñ i, J/triano J/unieote, Melchor Mar
co, Francisco Merino, José Morlanes, Grabiel 
Pons, José Ruperez, Juan Ramos, Tomás Romeo, 
Melchor Tierra, Pedro Salas, José T< rres, Pas
cual Vicente, Miguel Gascón, José Martin y Fer
nando Mediavilla, ó á sos interesadas, caso deque 
como se presume hay ¡n aquellos fallecido, pa
ja que comparezcan ante est-: Tribunal militar 
de Aragón, los unos á acreditar su esistencia y 
los otros á deducir el derecho que creyeren asis
tirles á los bienes de los relacionados sujetos á 

fin de que calificado que les sea en forma dispo
ner lo conducente á que miren á percibir los 
sueldos devengarlos por los mismos hasta fin de 
Setiembre de 1 8!l 1 que no les han sido salisfe» 
chns, en la inleligerrcia que de no comparecer les 
irrogará perjuico. Dado en Zaragoza á 1 9 de No- 
vietnbre de 1850. =" Evaristo de Castro. — Por 
mandado de su Sría.j D. Joaquirt Labrador.

Núm. 1085.

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presento se cilít, á José Torres Cam-» 
podarve , natural de Angües, residente en 
esta ciudad, para que luego que llegue á 
su noticia comparezca en este Juzgado si
tuado en la calle subida de los Gigantes núm.

cuarto segündo a oír la notificación que 
está mandado hacerse en causa contra el 
mismo sobre hurlo de una sábana propia ríe 
María C.abaHcro. Zaragoza 22 de Noviembre 
de 1851).—Joaquín Almarza.—Por su man
dado, Inocencio Brequera.

' Níim. 1081!.

Continúa la relación . de las cantidades 
con que kan contribuido Voluntariamente 
para la reedificación del chapitel de la tor
re del Slo. Templo Metropolitano del Salva
dor de esta ciudad, las personas que á con
tinuación se espresan.

Rs.

Él Exorno. Sr. Comisario General
de Cruza da....................................... 2000

El Pa c íu o . Sr. Marques de Ayerve 1000
D. Gaspar Rubio. . . . • • • 10

Zaragoza 23 de Noviembre de 1850 — 
Por mandado del limo Cabildo.—Santiago 
López, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

El que quiera comprar un corral de mas de eren 
cahizrdas de tierra, con su paridera, bamado de Ar- 
devíoes y Lafarga, sito en los motiles de la villa de 
Luna, i la partida de Birluenga, contiguo al monte de la 
villa de Erfa y otros agregado*, propios de Doña 
Pascuala M ira1, vecina de la capital de Huesca se 
dejará ver con dicha Sra. para efectuar esta compra.
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El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Pina, sacará á pública subasta el arriendo de 

los derechos de consumos, con la venta esclu- 
siva al por menor para el año de 1851^ en los 
dias 26, del actual y tres del próximo Diciem
bre á las 11 de sus mañanas^ bajo los pactos 
y condiciones del pliego que estará de manifies
to. El que quiera interesarse en dicho arriendo^ 
se presentará en las salas consistoriales de dicha 
Villa en los dias y hora prefijados.

La dehesa del olívár término de Plasencia y 
perteneciente á propios, Se arriendan en los dias 
2H, 27 y 1. ° de Diciembre próximo, bajo el ti
po de 1000 rs. vn. y se rematará en favor del 
mejor postor en las casas consistoriales de la 
misma y las dos de su tarde.

En los dias 2J|, 25 y 26 del cohiehte tiles 
el ayuntamiento constitucional de Sestrica, sa
cará nuevamente á pública sübasla én sil sala 
consistorial el arriendo de las yeibás de invierno 
de la sierra bajo los pactos y condiciones qué 
aprobados por el Eítcrtio. Sr. Gobernador de 
esta provincia, se hallan de manifiesto eh la se- 
ctelaría de dicho ayuntartiientOi

El ayuntamiento «le Codo, bá abordado en vir- 
tü 1 de lo dispuesto en circülat del Sr. Goberna
dor de la provincia, proceder nuevatnchte á lá 
formación de los trabajos estadísticos: y en sü 
virtud> hace saber por medio del presente á los 
hacendados forasteros que posean fincas en dicha 
jurisdicción^ presenten en el término de 15 dias 
sus respectivas relaciones con arregló á instruc
ción; y de no verificarlo, se procederá á la evaA 
luacion á espensas de los morosos*

Los vecinos y terratenientes que posean líneas 
en ios términos del pueblo de Valmadrid j pre
sentarán sus relaéiones con arreglo á los modelos 
1, ° , 2. ° , 3. ° ) ti. 3 y 1 0 del reglamento de 
estadística en el improrrogable término de ocho 
dias á contar desde el en que se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia este aviso.

Autorizado el ayuntamiento de Alaíva^ por el 
Sr. Gobernador de la provincia, para arrendar la 
posada y horno de pan cocer pertenecientes á los 
propios de este pueblo, y la panadería^ cántaro de 
medir vino y caza del- monte pertenecientes 
á arbitrir s del mismo; este ajuntamienlo seña
la para la subasta los dias 2)1 , 28 del actual y 
A.° del próximo Diciembre á las tres de su tar
de y bajo el pliego de condiciones aprobado por 
dicho Sr. Gober n idor, que estará de manifiesto al 
tiempo de la subasta.

El ayuntamiento de Gerverdeía, sacará á pú
blica subasta en los dias 2)) v 50 del corriente 
y hora de las once de su mañana , los derechos 

de las especies determinadas en la ley de consumos 
con la venta esclusiva al por menor para el año 
1851: los lici la llores concurrirán á la casa deayun
tamiento en lús dias y horas Señalados , donde 
leído el pliego de condiciones" se rematará en fa
vor del mejor|poslor.

El ayuntamiento de la villa de Ahnochuel, há 
acordado en virtud de lo dispueslú circular del 
Sr. Gobtrnador de la provincia de Zaragoza, pro- 
cei’er nüeVamebté á la formación de ios trabajos 
estadísticos y en sü virtud hace saber por me
dio del presante á los hacendados forasteros qué 
posehan fincas en dicha jurisdicción, presenten 
en el término de quince dias sus respectivas re
laciones con arreglo á instrucción^ y de ho véa 
rificarlo, sé procederá'á la evaluación á espen- 
sasj de los morosos.

El ayuntamiento constitucional de la villa dé 
Almochuel^ sacará á pública subasta en los diaS 
15 y 22 del próximo Diciembre á las nueve de 
su mañana los derechos de consumos con la es- 
clusiva de la venta al pof mentir para leí año 
1851, con arreglo al pliego de condiciones^ qué 
Sehaliatá eñ la secfetaría dé dicho Ayuntamiento,

La cortduta dé cirujano titular á partido cer* 
rado del pueblo de Bureta, se halla vacante pof 
dimisión del que la obtenía D. Bdbino Martí
nez, |su cíotaíioh¿anuaI ¿onsiste en veinte y cua-1 
tro cahíces de trigo de recibo y casa franca, pre* 
Viniendo^ue la contrata de su provisión .solo ten* 
drá lugar,' él térmiuo de un año que deberá du
rar la contrata. Los aspirantes que deseen ob
tenerla, podrán dirijir sus solicitudes francas de 
potle al ayuntamiento de dicho pueblo; hasta el 
dia 8 de Diciethbré' próximo viniente en quese 
proveerá.

A fin de que los ayuntamientos de 
provincia; puedan habilitarse deí Boletin ofi
cial recopilado, recoinendado por Rea! ór- 
den dé 21 de Julio de I8i75 inserla en el 
Boletin oficial, nurn. 93 de dicho año , se 
pone en conocimiento de los mismos, que 
el único encargado ahora de su espendicion 
es í). Diego Pérez, vecino de la ciudad de 
Zaragoza y habitante calle de Santa Catalina 
número 66.

El boticario qué quiera régentar Una botica 
fuera de la ciudad, bien acreditada, con su prác- 
ticante para el desCahso de dicho piofesor; en 
la calle de la Manteria núm. 181 se dará razón. 
El boticario que necesite de un práclicante de 
farnucia para eldesemptño de su oficina, tan
to para esta ciudad, como para fuera de ella, en 
la misma calle y número se dará razón.
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SoctPi^id médica general de socorros inu- 
ínos.^Conu.sion provincial de Zaragoza. --= El 
socio I) B uno Romero, profesor deciiugía, re- 
sidenlr en Villar de Salzj provincia de Temel> 
ha acudido á esta Gomrsion esponiendo su estado 
de imposibilidad para egercer la profesión per 
hallarse padeciendo una manía melancólica he
reditaria y reclamando per consiguiente la pen
sión de jubilación que los estatutos conceden á ios 
que se hallan en su caso.

D» Bruno Romero, se inscribió en la sociedad 
el dia 31 de Enero de -18'12, diciendo haber na
cido en Rodenas, provincia de Teruel y tenien
do en aquella época US años.

Doña Francisca Serrano, viuda del socio Don 
Genaro Gil, profesor.de medicina, que residió en 
Caspe, provincia de Zaragoza, ha acudido á esta 
Comisión, reclamando la pensión de viudedad^ 
que los estatutos conceden á- las que se hallan 
en su caso.

íd D. Genaro Gil, se inscribió en la sociedad 
el 2 3 de Junio de 1856 como fundador, diciendo 
haber nacido en Caspe, y teniendo en aquella 
época 57 años de edad.

Di ña Ramona Lecjnaj viuda del socio Don 
Cayetano Bailar, profesor «le cirugía, que residió 
en Mediana, de esta provincia, ha acudido á esta 
Gomisiou, reclamando la pensión de viudedad 
que, los estatutos cenceden á las que se hallan 
en su ceso. .

El D. Cayetano Bailar, se inscribió en la so
ciedad el 50 de Marzo de Í8M , teniendo en 
aquella época 35 años de edad y diciendo haber 
naciílo en Framaced provincia de Huesca.

La Comisión provincial publica estos anuncios 
en cumplimiento á lo que se ordena en el artícu
lo 170 de los estatutos, á fin -de que si algún so
cio tuviese" noticia de cualquiera circunstancia con
tra la esaclitud de los datos arriba espresados por 
los reclamantes ó contra el derecho que aíegan 
para el goce de la pensión, la comunique dentro 
del térmiuo de un mes (contado desde la fecha 
de este anuncio) al secretario que suscribe. Zara
goza 22 de Noviembre de 1850. «Por acuerdo 
de la Comisión, Francisco Escudero, secretado.

El avüníámientqf Constitucional de Olvés, 
subastará los arriendos del horno de pan 
cocer y pala del mismo, panadería y cán
taro de medir vino, á las dos horas de 
la larde de los dias 21 y. 27 del cor
riente mes y l.° de Diciembre próxi
mo, quedando á favor del mejor postor 
con arreglo al pliego de condiciones apro
bados por el Excmq. Sr. Gobernador de 
la provincia.

número 5)0, se vende toda clase de cerra ge? ía Ir abrís 
jaila en el mismo taller con toda solidez á saber i" 
cerrajas y candados para toda clase de puertas,- 
fallebas para id., picaportes para id., cerrojos pa
ra id., pasadores para id.¿ juegos de gorroneras y 
hierros Falderos para id., medias fijas y pernios 
de 3 piezas y ojos con sus escarpias para bastido
res, llamadores de todas clases. También se ha
llan planchadores, campanillas y torniquetes para 
las habitaciones, hierros de hacer fruta de sartén 
y cortar la masa, cuadradillos de acero pata ra
yar papel, ligeras para podar árboles y parras, 
caretas pura los abejares y cuchillas para corta- 
doresj martillos hechos á propósito para car
pinteros y ebanistas; también hay tenazas, parri
llas, vadilelas, raseras, coberteras y medias lunas 
para tener los pucheros; también se encuentran 
estufas, morillos, badiletas y tenacillas para toda 
clase de cocinillas. Igualmente se fabrican toda 
clase de cinteros elásticos de todas clases y para 
todas edades. También se limpian y componen 
tode clase de catres de acero, y se Venden polvos 
para limpiarlos, igualmente limaduras de hierro^ 
y en el mismo taller se encargará de hacer cual
quiera obra de las arriba espresadas, caso que un 
hubiese hecha. En dicho taller se venden al
gunas frioleras de herramientas sobrantes que 
quedan de cuando se tenia el almacén, las que se 
darán por un precio muy equitativo por desa- 
cerse de ellas.

Al almacén de ferretería núm. 96 frente al Dios 
Baco acaban de llegar planchas, para sombre
reros J' sastres, á 2 rs. libra, mucho mas superio
res que las que se han vendido hasta el dia, ejes 
de hierro torneados con sus bujes , bandaos 
de una pieza para ruedas de carros y galeras, al- 
covillas y estufas con adornos de latón, otras 
todas de. latón, morillos de hierro dula 
y colado ,- paletas y tenacillas para laá al- 
cóbillas y estufas, planchas de ropa superiores, 
las del número 3 á 6 rs., las del U á 7, las del 
5 a 8, las del 6 á 9, las del 7 á 10 y las del 
8 á 11 rs.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
32, se halla de venta la núeVa ley de minas y 
reglamentos para sií ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amillaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza; re- 

-frendos de pasaportes; y los estados de nacidos,
. casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ay untamientos , consejos provinciales y 
reglamentos psra su ejecución.

En el taller de ccrragería calle de las Vírgenes
ZARAGOZA:

Imprenta Nacional
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